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á la media noche y el Juez de Veracruz actuó también con toda dili
gencia y justificación. 

Se impuso al fin la Justicia federal y la sentencia de muerte no se 
ha cumplido, entablándose contra ella todas las gestiones y recursos 
legaleR. 

Al Sr, Juez 1? de Distrito de la capital se le han hecho cargos por 
su actitud serena y justificada en este asunto por los que querían á to. 
<lo trance, que se fusilara á las víctimas de Veracrnz. 

Necesario es consignar quo de uno á otro confín del país se levan
taron protestas, se hicieron manifestaciones dentro de la ley para ane
batar de la muerte á :b'élix Díaz y compañeros. 

Cerca del Presidente, Sr. Madero, los elementos más respetables y 
atendibles como las damas, la masonería, gremios estudiantiles y per
.,onas de posición social y política, de esta y de la otra manera hicieron 
1·epresentaciones, solicitudes, todas favorables á la suerte de los sen
tenciados. 

La lucha en pro de la vida de esos cuatro mexicanos ha sido cons
tante, trnmenda y por fortuna provechosa. 

. No obstante que no era llegado el c~so de la intervención legal del 
Presidente, el Sr. Madero manifestó á las damas, á los estudiantes etc. 
que no estaba dispuesto á favorecer al Brigadier Díaz y que la ley sería 
inexorable en el caso de que se trataba. 

'E.1 una de hs improvisaciones del alto funcionario, después de sus 
ditirambos al régimen pasado y sus halagos á la todavía imposible de
mocracia, dijo que era preciso lavar con sangre la sangre derramada el 
25 de Junio de 1879 por el Presidente Porfirio Díaz en Veracruz. 

Hubo gente poco penpicaz que viera con amargura las palabras 
presideuciales; en lo general fueron recibidas como todas las arengas de 
impulsivismo é inconsciencia, ya muy conocidas y apn,ciadas como co
nesponde. 

Aunque en verdad esa declaración, ese deseo, más que ley del Ta
lión era el establecimiento de la responsabilidad hereditaria hasta la 3a. 
y 4a. generación, que funda una justicia inmoral á todas lnces. 

Un ceutenar de entusiastas sacrificadores hizo manifestación des
ordenada entre filas de gendarmes, pidiendo la cabeza del Brigadier 
Díaz y lapidando los linotipos de Et Imparcial como· prueba toral de la 
razón que les asistía en sus pretensiones candentes. 

El Senado también tomó una actitu-i enérgica queriendo oír á los 
tlecretiwios de Estado en asunto que tenía conmovida á la Nación, pe• 
ro el Ejecutivo rehuyó explicaciones, tlesvelando á los honorables Sena-
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do~es, que esperaron hasta la media noche del día 26 á los Ministros 
cit:.dos que no concurrieron, 1'6husándose con un simple oficio en que 
se sostenía, echando por tierra antecedentes constantes entre el Parla
mento ·y el Poder Ejecutivo, que no tenía facultades el Senado para lla
marlo á informar. 

Todo esto causaba expectación tremenda en la República, ya cansa
da del oleaje de sangre Yicarnicería que la ahoga y a asfixia. 

Sr. Ma¡or Emílíano Lopez fÍfjueroa. 

o o o 
Se hablaba en la Capital 

de la República de muchos 
complots, de conspiracio• 
nes tremendas, formida
bles en que se hallaban 
comprometidos personajes 
de significación política y 
social éuya aprehensión se 
haría de un momento á 
otro . 

Se daban nombres, ~e 
señalaban ca&as y combi
naciones y viéndorn en ca, 
da desronocido uno de la 
secreta. 

Por fin fué aprehendido 
el IngruiNo J. Feruánde~ 
Castelló, h;,jo del Lic. Don 
.J ustino Fernández que fné 
Ministl'o de Justicia en el 
GobiHrno de su sobrino 
Don Porfil'io, capturándo
se también á su secreta
rio particular. 

El ingeniero salió li
brE>, pues no se le pudo pro
bar ninguna responsabili
dad. 

Posteriormente cayó en poder de la reservada el joven Felipe For
tuño Miramón, nieto del Gral. .l\liramón. 

Este joven dijo cuanto quiso, pudo y sabía ante el Inspector. 
Se declaró vazquista, Ol'Ozquista, felicista, ek, y modeetamente 

dijo que su captura había sido rnt1y interesante y daba por ell~ los pa
rabienes al Gobierno y al Inspector de Policía Emiliauo López F1gueroa. 
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XV. 
A San Juan de Ulua!!-El Brigadier Félix Diaz y sus companeros 

son juzgados peligrosos y solo segJiros en el siniestro Castillo; 
--Lucha entre el Comandante militar Beltrán y la 
Justiciá Federal.--El contagio de la tuberculosis. 

--No se ve en los calabozos de Ulua por falta 
de luz.-La fortaleza que ofreció destruir 

el Sr. Madero es empleada por el Go-
bierno actual para aprisionar á sus 

enemigos.---Documentos de 
importancia. 

-"'~~~~-
Otra lucha suce.dió á la anterior y en ella .e vió, no energía, sino 

pl'econcebida idea de emplear excesivo rigor con los prisioneros. 
Se trataba de que el Bl'igadier Díaz, Zárate y demás compañeros de 

proceso, permaneaieseu en cárceles de la ciudad de Veracruz ó eu los 
cuarteles y no foeran internados en San Juan de Ulúa, fortaleza que ha 
sido una especie de Bastilla mexicana, donde hau estado alojado~ des
de ios más empedernidos criminales hasta los políticos más temidos. 

Allí las tiranías reinantes en distintas épocas, han tenido á juriscon
sultos, á periodistas, sobre los qne ha ondulado la corona del sacrificio 
y del marti 1fo. 

El Sr. Madero en varias ocasiones protestó contra esas masmorras 
inhumanas y ofreció que el presidio ese, mengua de la civilización mexi
cana y democrática, no volvería á servir para las l'epresalias del poder 
y los miedos de los Gobiernos. 

De suerte que no se esperaba, no se podía esperar qu-3 al año del 
Gobierno del mismo señor Madero y preparándose el segundo ani ver
~ario•de la revolución, se imitara á los arbitrarios mandatarios y autori-
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dades de nefandos tiempos y dictaduras, aprovechándose B"lúa para asi
lo de los irridentos conspiradores y rebeldes. 

Las autoridades que visitaron á los tremendos reos en el Castillo 
no podían ni distinguirlos por la falta de luz en los cal~bozos que ocu'. 
paban. 

La República se conmovió con esta información y la de que en ciar• 
tas celdas había focos de infección y contagio de la tuberculosis y en 
llas estaban varios de lose complicados de la revolución fracasada. 

El Grnl. Don Joaquín Beltrán, Comaudante Militar de Veracruz, se 
ostentó perito higiénico y declaró que las condiciones de las tinajas y no 
tinajas de Ulúa, tenían todo el confort necesario parn aquellos subleva
dos que se querían llevar Él otras partes, contra la apinión de f~
cultativos competentes y el sentido común del Juez .:le Distrito que había 
palpado con toda evidencia las verdaderas coudiciones di) las raasmo
rras del Oastillo, condeuado á !a demolición por el apo,tol de la demo
cracia y hoy gobernante constituido. 

Es preciso y convenieute, 11unque aparezca que retrocedamos en esta 
narración, que se conozcan algunos do3umentos y datos referentes á las 
luchas entabladas ardorosamente, primero por arrebatar del cadalso á 
los cuatro sentenciados á muerte y luego poi· arrebatarlos de otros no 
menores peligros para la salud y la propia vida de los prisioneros. 

"59. Veracruz, Ver., 25 Octubre, 144 Of.-864.-D. 11 p.m. 11.30 
p.m. 

Secretario de la Suprema Corte de Justicia. • 
URGENTE . 

''Rindiendo informe sírvese pedirme en telegrama acabo de reci
bir relativo excitativa de justicia pedida por Ignacio Muñoz contra 
actos de este Juzgado, para qu'.l resulte eficaz suspensión acto recla
mado en amparo solicitó en fal'oi- Félix Díaz, contra actos Comandan
te Militar y Presidente Consejo Extraordinario de Guerra· hónrome 
decirle que fiel al cumplimiento de h. ley. tan lue()'o recibí solicitud 
telegráfica decreté de plano suspensión solicitada e

0

n cuanto á la pe
na de muerte trata aplicarse Díaz. Incontinenti trascribióse auto 
á autoridad responsable, comisionándose un escribiente este Juzgado 
para que personalmente entregara los oficios; habiéndolo recibido Oo· 
mandante Mil'tar á las seis cuarenta y cinco minutos <le la tarde y 
Presidente Consejo á las ocho de la noche, según constancias obran 
este_ Juzg_ado. Como aún no recibo respuesta acabo solicitarla por 
med10 oficios y por conducto secretario de este Juzgado. Avisaré 
oporLunamente,-EI Juez de Distl'ito, V. Méndez." 

• 

1 
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"Señlir Presidente de la Suprema Corte de Justicia. Por ser día 
feriado nos dirigimos directamente á usted, para hacer sab&r á la Su
prema Corte, que el Consejo de Guerra juzgó á Félix Díaz, condenán
dolo á la pena de muerte, á despecho de las resoluciones reiteradas 
de ese alto Tribunal, produciendo así un acto nulo de pleno derecho. 
Con fundamento del artículo 780. del Código l<'ederal, pedimos que se 
proceda contra los responsables, ordenándose le al Juez de Distrito lo 
conducente. Ya interpondremos nuevo amparo contra la sentencia, 
temiendo se desobedezca suspensión y solicitamos se reiteren reco
mendaciones sobre camplimiento extricto de la ley, haciendo al Eje
cutivo la Rdvertencia de que llegado el caso, preste apoyo segúu el 
artículo 479.-Ignacio Muñoz, Isabel Alcolea de Díaz, lic,mciado Ro-

dolfo Reyes." 
"8eñor licenciado Adolfo Valles, Procurador de Justicia de lo 

República, Tacubaya.-Con fundamento del artículo cuatrn de la ley 
Orgánica Ministerio Público, y b.abiendo suspendido J)rocedimieut.os 
en favor Félix Díaz, siendo á pesar de ello condenado á muerte, pedi
mos á usted tome intervención legal, para hacer respet:ir la resolu
ción de la Justicia Federal.-Ignacio Muñoz, Isabel Alcolea de Díaz, 

Rodolfo Reyes.'' 
lt * 
* Ante el juez de Distrito, señor licenciado Manuel l~agore, se pre-

sentó otro escrito de amparo en favor del Teniente O;car Mauro Ca
macbo, hecho prisionero en la toma de Verncruz, y que era juzgado 
por el Consejo de Guerra extraordinario reunido eu aquella plaza. 

Se alega en el escrito de amparo que el 'reuieote CamacLo no te· 
nía mando de fuerzas al s~•cundar el movimiento revolucionario del 
Bri<Tadier Díaz hallándose en Veracruz comisionado como instrnctor 

o ' 
<le esgri roa. 

81 juez de Distritó, señor Nagol'e, de plano suspendió el acto re• 
clamado, comunicándolo así á las autoridades militares de1 puerto. 

J~l Teniente Coronel Muñoz se presentó al Juez de Distrito Y 
mostró la solicitud de amparo la cual fué acordada favorablemente. 
En su escrito, el Tenitmte Coronel Muñ.oz dice: que de acuerdo con 
la. Ordenanza los C'onsejos Extraordinarios de Guerrr., una vez q ne 
se establecen: no pueden suspe::ider sus labores sino has~a dicta1· la 
sentencia. Ahora bien, como por informaciones obtemdas de las 
personalidades destacadas de u uestra política se asegura_ que la pe~a 
dictada no será otra que la de muel'te, la cual habría de e¡ecutarse 1u• 

'1.08 

mediatamente, sin que hubiera tiempo posible para interponer recur· 
so ª:guno, ~e~ía de antemano la orden de suspensión. El Cngeniero 
Munoz, advirtió que el Consejo de Guerra Extraordinario era impro
cedente enteramente, desde el instan te en que el General Félix Díaz 
había obt~nido su licencia. absoluta, por lo cual, conforme á la Orde
n:i.nza, clc,1a de ser soldado para convertir~e en un simple partic>ular. 
Este auto se comunicó inmediat.tmente al Presidente del Consejo de 
Gu~·ra ~ ~¡ Co~andantfl Militar dA Veracn:z. El Teniente Corone¡ 
Munoz pidió recibo y la Oficina de Telégráfos Federales le extendió 
11na c~nstanci~ de que la remisión se había efectuado á las de-ce trein. 
ta Y cinco P· m. El Teniente Coronel Muñoz estuvo al lado del tele
g~·afista hasta el momento en q ne se efectuó la trasmisión y se ente
ro perfectamente de que el telegrama había sido despachado para el 
lugar de su destino. 

. A petición del licenciado don Francisco M. de O!agufbel fué tam• 
b1én_amparado desde el 26, el Mayor Fernandc, Zárate, prisionero por 
la misma causa. El amparo fué también pedido por la probable pe· 
na de muerte que se pudiera dictar ea contra suya por el Consejo de 
Guerra Extraordinario que lo juzgaba. El Mayor Zárate tiene la 
atenuant~ de no haber disfrutado mando alguno, pues en el momeo. 
to de la _i~~ubor~inación se encontraba en el fue1·te desempeñando 
una com1s10n de mgeniería cuando el entusiasmo de la amistad Jo hi• 
zo ab~az_ar la causa revol_~cionaria. Esta cir0unstancia, así como e1 
co~omm10nto,de ~ue es h1JO de un hombre ilustre de México, del bis• 
tor1ador ?ºn J uho Zárate, ha hecho presumir que el tratamiento á 
q~e lo suJete~, no ser~ tan :iguroso, tanto más cuanto que este go. 
bierno ha temdo conm1serac1ón de Francisco Villa y de algunos otros 
que no se bailan al nivel de los que ahora están procesados en Vera
cruz- El Mayor Zárate hizo, además, una brillante carrera milita~. 

El Pr~c~rador General de la República, señor Licenciado Adolfo 
• V~lles, rembió del Agente d~l Ministerio Público en Veracruz, un tele

g~ama en el q~e se le comumcnba, en contestación de la excitativa en 
viada el domi~go ~7 á ~icho funcioi;ario, que en el proceso instmí~ 
do co~tra el Br1gad1er Féhx Díaz, se suspendió el auto reclamadc, allte 
los Tribunales Federa~es; es decir, la ejecución de la pena de muerte á 
que aquel fuó sentenciado por el Consejo de Guerra Extraordinario. 

Respecto del mauej_o de fondos por los rebeldes de Veracruz, FP bl\ 
demostrado qne se mamfestarou honradamente, 
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El Ministro de Hacienda Sr. Ernesto Madero, recibió un telegra
ma del Administrador de la Aduana de Veracruz, participándole que los 
revúlucionarios no tomaron ni un centavo da hi caja de dicha oficina, en 
la que resultó una existencia de trescientos noventa y ocho mil doscien
tos sesenta pesoi, cinco centavoa. También redbió uu mensaje del Je
fe de Hacienda de diJho puerto, en el que da cuenta de tener una exis
tencia de sesenta y tres mil cuatrocientos setenta y ocho pesos sesenta 
y siete centavos. 

Oportuna nos parece la siguiente carta: 
"Veracrnz, 28 de Octubre. 

Se han estado efectuando muchas aprehensiones de personas que 
han tenido que ver con el movimiento felicista ó que han estado en con
nivencia con Félix Qíaz, y de muchos soldados que por hoy se han ocu 1-
tado bajo el traje de particulares. 

Hoy fué detenido el periodirlta Saturnino Ramos Martínez, editor 
de un periódico de filiación felícista, titulado "El Presente," que termi
nó con la ocupación de Veraeruz. 'rambién está preso el :Mayor Luis 
Rosas. que desempeñaba el ca1·go de Jefe de Policía al caer el puerto en 
poder de los sublevados y que siguió en el empleo. 

El crncero cubano "Patria,' que venía á proteger los intereses de 
los ciudadanos de aquella República, regresó á la Habana al saber que 
oe había restablecido la tranquilidad pública en Veracruz y quo nada 
había que temer. 

Un grupo de quince felicistas, que había logrado escapar, se presen
tó al alcalde de Tlalixcoyan y entregó \ns maussen y el parque con que 
iba armado. 

El Coronel Jiménez Castro, el Capitán Farfán y el Teniente Már
quez, que fueron heridos durante el tiroteo que se registró en las calle~, 
salieron para México, donde recibirán asistencia médica. Los tres tie
nen lesiones bastante graves. 

Las fuerzas con que contaba el Brigadier Félix Díaz, para la defen
sa de la plaza, se componían de diez y seis Jefes, cincuenta Y seis ofi• 
ciales y mil cinco hombres de tropa. Este dato lo dió el Mayor Zárate, 
quien aseguró también que disponían de cuatro cañones y una ametra
lladora. 

Por orden del Regidor del Ramo, se reanudaron las labores escola
res, suspendidas á causa del peligro que afortunadamente ha pasaiio, en 
todas ls.s escuelas del Municipio. 

Al barco americano "Seguranza" le pidieron víveres los mil y pico 
de refugiados en la Isla de Sacrificios, y como no tuvieran en esos mo-

1 O:i 

mento8, aprovechando la entrada del vapor español "Montevideo," por 
telegrafía inhalámbrica le indicó suministrara dichos víveres, habiendo 

· procedido en seguida el citado vapor al abasto de granos para más de 
700 personas en el referido lugar, sin costo alguno. 

El comercio local, en tres días suministró víveres á las clases me
nesterosas, sín remuneradón. En la Biblioteca Pública se di,tribnyó 
entre lo~ pobres que lo solicitaban, nna gran cantidad de ar!írnlos de 
primera necesidad, 5ub~crihiéndose cada comerciante rnn rinrn mil ki
los de granos. Hay que hacer notar, además, que el comercio uo se rn
lió de las circunstaucias para subir los precios de las me1·cancíne, ni pu
so dificultad alguna, sin embargo del sitio, para poner al alcance de los 
pobres toda clase de facilidades á su subsistencia; rasgo que enaltece y 

E5PERANDD I_A HU<-//\ L'E SALIDA, 
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dignifica á los comerciantes de la localidad, en su mayor parte miem. 
bros de la Colonia Española, 

Ya volvieron á sus respectivos puestos, todos los empleados pú• 
blicos que se negaron á desempeñar su cometido bajo las órdenes del 
Brigadier Díaz. Entre ellos se cuentan el señor Jefe Político, don 
Pedro Leal Milán, el señor Administrador de la Aduana, don Maria
no Azcárraga, el Admii;iistrador del Timbre, don Diego Berea, quie
nes prefirieron renunciar sus cargos. 

El licel)ciado don Rodolfo Reyes llegó á Veracruz L1 madrugada 
<lel 27, cuando ya había sido sentenciado á muerte el Brigadier Díaz. 
Inmediatamente vió al Juez de Distrito, licenciado Vicente Méndez 
Quint.tna, para que reiterara las órdenes de suspensión del acto re• 
vlamado y formuló una nueva demanda de amparo. En virtud de és
ta se suspendió de plano el follo, quedando el procesado á disposición 
,le! Juez de Distrito, sin que pueda dictar órdenes relativas á su per
eona el Comandante Militar. 

En México quedaron encargados de la defensa del Brigadier Díaz, 
el mismo licenciado Reyes y el licenciado don Luis .Méndez, nombra
,lo este último por el Foro oaxaqueño. También lo defenderán los 
licenciados Maqueo Castellanos y Ricardo del Río, Aquí seguirá co
mo defensor el licenciado lgnacio Gutiérrez Zamora 

Las gestione~ del licenciado Rodolfo Reyes para impedir que sea 
lt'ansladado á la prisión de Ulúa el Brigadier Félix Díaz, hasta edtos 
momentos no han tenido éxito, pues abiertamente se opone á ello el 
General Beltrán, quien manifiesta que no tiene una escolta suficiente 
que dar para las seguridades del reo. Según informes que tengo, la 
guarnición actual de Ve¡;_acruz asciende á tres mil soldados. 

La conducta del Juez de Distrito ha· sido elogiada. 
El Brigadier Félix Díaz, el Coronel Mi¡roni, el. Mayor Fernando 

✓.:árate y las demás personas complicadas en la última rebelión, per· 
roanecen todavía en la prisión militar. El señor General Beltrán so
licitó oficialmente del Juez :le DistT'ito, que el primero fuera trnnsla-
1.fado del cuartel á otro sitio donde se tuvieran mayores seguridades 
y señaló como el más adecuado para el objeto el castillo de San Juan 
de Uhía; pero el señor Juez de Distrito no estuvo conforme con la in
dicación y el reo pasará, por lo tanto, á la cárcel municipal. Para 
acordar ésto, el funcionario citado alegó que en Ulúa quedaría el 
Brigadier Félix Díaz bajo la custodia de las autoridades militares· y 
no tendría las mismas facilidades que en la cárcel municipal para la 
práctica de las diligencias del juicio de amparo iniciado," 

XVI: 
La Fuga del Coronel Díaz Ordaz,,-Su aprehensión en Boca 

del Río.--,Esperaba ser fusilado,-Serájuzgado · 
en Consejo de Guerra Ordinario.-Ampa· 

rado por la Justicia Federal debido 
á las gestiones del Sr. Lic. 

Rodolfo Reyes. 

El Coronel José Díaz Ordáz que se hallaba oculto eu la ciudad de 
Verncruz, comprendiendo que de un momento á otro podría ser descu· 
bierto, abandonó su escoudite y salió de la población, dirigiéndose á Bo
ca del Rio, pueblo cercano, con un solo acompañante. 

El prófugo al ser aprehendido Félix Díaz en el Palacio Municipal, 
ent~ndió claramente el fracaso sufrido. y salió del edificio por una puer
ta que ne estaba vigilada. 

Más aotes, se dice, que indicó á Félix Díaz que abandonaran Vera
cruz, no consiguiendo su propósito por las ilusiones que conservaba el 
Jefa de la revolución. 

También se asegura que Ordáz fné visto á su salida de Veracruz por 
uu policía que dió parte del rumbo que había tomado y que su a;:irehen
sióu se debió á que no tomó ninguna precaución, contagiado también de 
ilimitada confianza. 

Se creía qnP haría resistencia á sus aprehensores y no fné así á pe
sar do comprender los riesgos y peligros que corría al ser captnrado. 

Antes se había dicho que había sa,lido ya rumbo á Oaxaca, á Tnx
tepec y hasta para otros puntos y así se creía sin esperarse que estuvie• 
ra tau cerca. 

La noticia circulada en l_a Prnnsa del día 29, fué en esta forma: 
.Auoche, en el cercano r,ueblo de Boea del Río, situado á 16 kilómP• 

' 
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tl'os de aqní, fué capturado el Coronel Díaz Ordáz en compañía de un 
joven español. Realizó la captura el cabo de policía Pío Alvarez con 
el gendarme 203, Valeriano Lobato. 

El Coronel Díaz Ordáz había permanecido oculto en esta ciudad 
hasta ayer, en que al caer la tarde, llevando un sombrero de petate, blu
sa de lechero y machete al cinto, eomo si fuera un jorna\ero, salió á pié 
de aquí parn Boca del Río. 

Al abandonar la población Jo vió' el gendarme 131, l!'elipe Presuch, 
quien no intentó detenerlo porque en estos días la policía local no porta 
armas. [ □ mediatamente dió cuenta del suc.iso al Inspector de Policía, 
J nan López Sosa, quien deede luego dispuso que saliera·á perseguirlo el 
cabo Al varez acompañado de dos policías. 

Tomando toda cla~e de precauciones, el Inspector mandó que por 
los distintos caminos qne hay para Boca del Río partieran tres parejas 
más de gendarmes. El cabo Alvarez reconoció perfectamente al Coro• 
nel Díaz Ordáz, á pesar de su extraña indumentaria, tan pronto como 
lo vió en una tienda de Boca del Río, tomando uua copa. El joven es
pañol que lo acompañaba ha estado de dependiente en la casa de Rasi• 
nes y compañía. 

Al presentar ;,e la policía, el Coro u el no hizo rnsisteneia y se concretó 
á pedir que se le guardaran considernci0nes, Le contestó el cabo que 
las tendría si se portaba bien. Se le recogieron una pistola Colts, l/\ 
misma que empuñaba al entrar aquí la madrngada del 16, una tenaza 
para cortar alambre~ y un machete. 

Pocos minutos estuvo prisionero en la Inspección de Policia el Co
ronel Ordáz, pues inmediatamente enviarou de la Comandancia Militar 
nua escolta y fué alojado en el cuartel del 21? Batallón. Se dice que al 
llegar allí preguntó si lo iban á fusilar . 

Se aseguraba que mañana lo pasarían pot· las armas. 
At1oche, cuando el licenciado Reyes supo la captnra del Coronel 

Díaz Ordáz se dirigió inmediatamente al Jtrnz de Distrito con el objeto 
de evit,ir que fuera ejecutado en el acto. En el público no se habla de 
otm cosa que de la captura del ex-jefe del ~l? 

El defensor logró q ne no fubt'a llevado á Consejo de Guerra Extrn· 
ordinario el Coronel Díaz Ordáz. 

El Sr. Coronel Díaz Ordáz nació en la ciudad de Oaxaca hace 59 
aiios, y es hijo de D. Manuel Díaz Ordáz. 

Cuando el Plan de Tuxtepec ayudó al Sr. General Díaz, encontrán-
11ose en las principales acciones de Guerrn, sie!Dpre fué porfirlsla y sus 
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grados los ha ganado paso á paso, como buen soldado. Tiene varias 
medallas y condecoraciones. 

En Santa Cruz de Bravo donde estuvo esteJefegobernnndo, en gra
titud á los beneficios que la población le mereció, @l Ayuntamiento pnso 
su nombre á una de las principales calles del lugar. 

En Orizaba la última huelga puede decirse que él ilÓlo la dominó 
pacíficamente. 

En Tabaseo es estimadísimo por sus servicios y lo mismo lo es en 
Veracruz. 


